
1\,fUNTCIPALIDAD PROVlNCI.4L DE MORROPÓN CHlJWCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Chulucanas, 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 

· 2 8 .ABR 2022 

-2022-MPM-CH-A 

VISTO: 
El ACTA DE CONFORMIDAD DE PROYECTO DE BASES N° 002 AS 002-2022 de fecha 27.04.2022; el 
Informe N°00l-2022-MPM/CH-AS 002 (27.04.2022), emitido por el Ing. Jhon Lenon Adrianzen Ramos, 
Presidente del Comité de Selección; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante ACTA DE CONFORMIDAD DE PROYECTO DE BASES N° 002 AS 002-2022 de fecha 
27.04.2022, el Comité de Selección encargado de la preparación, conducción y realización del 
procedimiento de selección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N°002-2022-MPM-CH, ADQUISICION 
DE CAMIONETAS DOBLE CABINA 4X4 TURBO DIESEL DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS INSTITUCIONALES DE LAS AREAS CONCENTRADAS DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS DEL DISTRITO DE CHULUCANAS - PROVINCIA DE 
MORROPON" META I EQUIPAMIENTO - ADQUISICION DE VEHICULOS, manifiestan que han tenido a 
la vista el proyecto de Bases y que este fue revisado por cada uno de los presentes, por lo que en total 
libertad y conocimiento, se acuerda por UNANIMIDAD aprobar la mencionada adquisición a fin de que 
sea elevado al funcionario competente para su aprobación final y con ello poder convocar el 
procedimiento de selección en mención; 

Que, mediante Informe N°00l-2022-MPM/CH-AS 002 (27.04.2022), el Ing. Jhon Lenon Adrianzen Ramos, 
Presidente del Comité de Selección, solicita la APROBACIÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS del 
procedimiento de selección para la ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº002-2022-MPM-CH, 
ADQUISICION DE CAMIONETAS DOBLE CABINA 4X4 TURBO DIESEL DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES DE LAS AREAS CONCENTRADAS DE LA 

,,,��':",� MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS DEL DISTRITO DE CHULUCANAS - 
•<:;;, ' "'4' PROVINCIA DE MORROPON" META I EQUIPAMIENTO - ADQUISICION DE VEHICULOS; adjuntando {Jj' VºB ,¡,. i}:para tal efecto, el Acta enunciada en el párrafo precedente, indicando que el proyecto de bases tiene el 

¡� tt G,ü' .. J:;?AL �J;on!enido mínimo previsto en el �tículo 48º �el. Reglamento d�- la Ley �e Contrataciones d:l Estado, 
% tfc �/segun corresponda, de acuerdo al tipo de procedimiento de selección y el objeto de la convocatona; 

·r "'-/ 
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�::,.. ::,;.;...# Que, al respecto el articulo 47º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. N°344-2018- 
EF, respecto a los documentos del procedimiento de selección señala: .•• "47.3 El comité de selección o el 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de 
selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la 
información técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. 
47.4. Los documentos del procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes 
del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados 
por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad"; - 
Que, de igual modo el artículo 48.1 º de dicho Reglamento, determina el contenido mínimo de los 
documentos del procedimiento, precisando cual es el contenido de las bases para la Adjudicación 
Simplificada; siendo estos los siguientes: 
a) La denominación del objeto de la contratación; 
b) Las especificaciones técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o 

el Expediente Técnico de Obra, según corresponda; 
c) El valor referencial con los límites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del articulo 28 de 

la Ley, cuando corresponda. Estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el 
límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en 
el caso del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo; 

d) La moneda en que se expresa la oferta económica; 
e) El sistema de contratación; 
f) La modalidad de ejecución contractual, cuando corresponda; 
g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan; 
h) El costo de reproducción; 
i) Los requisitos de calificación; 
j) Los factores de evaluación; 
k) Las instrucciones para formular ofertas; 
1) Las garantías aplicables; 
m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno; 
n) Las demás-condiciones de ejecución contractual; y, 
o) La preforma del contrato, cuando corresponda. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN CHULUCANAS' 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

'í1ño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

para los fines ARTICULO SEGUNDO: DÉSE cuenta a Gerencia Municipal y al Comité de Selección, 
pertinentes. 

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE CUMPLASE Y ARCHÍVESE 

Que, en tal sentido, estando a lo señalado, se tiene que correspondería emitir el acto administrativo 
(resolución) de APROBACIÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS para la convocatoria del PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN: ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº002-2022-MPM-CH, ADQUISICION DE 
CAMIONETAS DOBLE CABINA 4X4 TURBO DIESEL DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS INSTITUCIONALES DE LAS AREAS CONCENTRADAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE MORROPON - CHULUCANAS DEL DISTRITO DE CHULUCANAS - PROVINCIA DE MORROPON" 
META I EQUIPAMIENTO - ADQUISICION DE VEHICULOS, conforme a lo alcanzado y solicitado por el 
Presidente del Comité de Selección; 

� Que, estando a lo señalado y en uso de las atribuciones conferidas por el Inc. 6) del Art. 20º de la Ley 

/i,{'<�v•"'"'''ii¿¡},. Orgánica de Municipalidades N° 27972; 
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-S? 'iºBº 0 � ri5 r-r>,. ,A �i SE RESUELVE: t3 v;�:x-;-., :;t?. \%, M\J ·n' wA� {?I 
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• ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR BASES para el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: ADJUDICACION 

�U' 1c�\\.�' SIMPLIFICADA Nº002-2022-MPM-CH, ADQUISICION DE CAMIONETAS DOBLE CABINA 4X4 TURBO 
DIESEL DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES DE LAS AREAS 
CONCENTRADAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS DEL 
DISTRITO DE CHULUCANAS - PROVINCIA DE MORROPON" META I EQUIPAMIENTO - 
ADQUISICION DE VEHICULOS; las cuales forman parte integrante de la presente Resolución. 
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